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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 147/2024 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a veintitrés de febrero de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexo de Ignacio Rojas Mercado, delegado del Congreso 
del Estado de Guerrero. 

2258 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste. 

 
 
 
Ciudad de México, a veintitrés de febrero de dos mil veintiséis. 
 
Desahogo.  

Visto el escrito y anexo del delegado del Congreso del Estado de Guerrero 

mediante los cuales informa que se presentó a la Mesa Directiva del Congreso la 

iniciativa de Decreto que reforma el párrafo primero y la fracción II del artículo 3 de 

la Ley 817 para las Personas con Discapacidad del Estado de Guerrero, presentada 

por el Diputado Rafael Martínez Ramírez. Al efecto, remite copia certificada para 

acreditar su dicho. 

 

Se tiene a la referida autoridad desahogando el requerimiento efectuado en 

proveído de ocho de enero de dos mil veintiséis, al informar sobre los actos que ha 

llevado a cabo para lograr el cumplimiento fehaciente del fallo constitucional.  

 

Requerimiento. 
En consecuencia, se requiere al Diputado Alejandro Carabias Icaza, 

Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Guerrero, para 

que dentro del plazo de tres días hábiles, informe a qué Comisión legislativa fue 

turnada dicha iniciativa. 
 
Apercibimiento. 

Se apercibe que de no desahogar lo anterior, se le impondrá una multa de 

hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y Actualización, de conformidad 
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el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles; con la 

precisión que la multa será a cargo de su patrimonio personal y no del indicado 

Congreso. 

 
Notifíquese por lista y por oficio. 
 

Cúmplase. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 
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